
 

INFORMATIVO ADEEPRA: B – 004/26 FECHA 19/01/2026 

ADEEPRA INFORMA: Información Sobre IPS. 

PAGO AL IPS DE LAS CARGAS SOCIALES PREVISIONALES DE LOS DOCENTES 

EXTRACURRICULARES 

Oportunamente remitimos a Uds. información relativa a la modificación incorporada al decreto 

ley 9650/80 por la ley 15557, por la cual, a partir del mes de enero 2026, los aportes y las 

contribuciones previsionales de los docentes extracurriculares deben ser depositados en el IPS. 

En aquel momento les indicamos que por el momento no debía hacerse nada atento a que 

estaba faltando la reglamentación del Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires, la 

cual a la fecha no ha sido emitida. 

Pero además parece importante informarles que la totalidad de las asociaciones que nuclean a 

los institutos privados de la Pcia. de Buenos Aires, hemos decidido actuar en primera instancia 

administrativamente y más adelante judicialmente entendiendo que la situación actual es 

impredecible e incierta. 

En consecuencia, por el momento el depósito de las cargas previsionales de los docentes  

extracurriculares debe mantenerse como hasta ahora, comprometiéndonos a emitir mayor 

información más adelante. 

 

 
 


